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ACTA 

AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2025 

En Villa del Rosario, Norte de Santander, siendo las 7:00 horas del día 27 de febrero del año 2025, se 

da inicio, a la audiencia de rendición de cuentas vigencia 2025 de la INSTITUCION EDUCATIVA LUIS 

GABRIEL CASTRO.  

AGENDA 

1. SALUDO Y ORACIÓN 

2. HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, HIMNO DE NORTE DE SANTANDER E HIMNO DEL 

COLEGIO LUIS GABRIEL CASTRO. 

3. INSTALACION DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2025 A CARGO 

DEL SR RECTOR JOSÉ ANTONIO AMAYA MARTÍNEZ. 

4. EXPLICACION DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

VIGENCIA 2025. 

5. PRESENTACIÓN DEL INFORME EJECUCIÓN PRESUPUESTAL Y CONTRATACIÓN VIGENCIA 1 DE 

ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

6. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN VIGENCIA 2025. 

7. RESPUESTA A PREGUNTAS DE LA COMUNIDAD. 

8. EVALUACIÓN GENERAL DEL EVENTO. 

9. LECTURA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA. 

10. INTERVENCIÓN DE FUNCIONARIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. 

11. CLAUSURA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA. 

DESARROLLO DEL EVENTO 

1. El señor rector presenta el saludo y da la bienvenida a todos los asistentes a la Audiencia 

Pública de rendición de cuentas para la vigencia 2025.  La oración la dirige el profesor Jonathan 

Eduardo Manrique Ceballos. 

2. Himnos: de la República de Colombia 

• Himno de Norte de Santander 

• Himno del Colegio Luis Gabriel Castro 

 

3. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2025 A 

CARGO DEL SR RECTOR JOSÉ ANTONIO AMAYA MARTÍNEZ: 

El señor rector JOSE ANTONIO AMAYA MARTÍNEZ, realiza la respectiva instalación de la Audiencia 

de Rendición de cuentas, expresando su saludo igualmente a los padres de familia, Coordinadores, 

docentes, auxiliar administrativo, representantes del Consejo Estudiantil, integrantes del Consejo 

Directivo, Consejo de padres de familia, Pagadora Silvana Paola Triana y la Señora contadora Leydi 
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Yohanna Raynaud Cruz.  Acto seguido se procede a designar como secretaria de la audiencia a 

Carmen María Montagut Ojeda 

 

4. EXPLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA PÚBLICA RENDICION DE CUENTAS. 

 

El docente Jorge Enrique Acevedo Pérez hace la explicación de la metodología propuesta para 

desarrollar la audiencia pública de rendición de cuentas para la vigencia del primero de enero al 31 

de diciembre de 2025.  Les recuerda a los asistentes que en la página institucional 

https://colcastro.edu.co: (https://colcastro.edu.co/docentes/recursos.php?idc=3767#), de igual 

forma en la comunidad virtual enjambre de la Secretaría de Educación Departamental en el link: 

http://www.enjambre.gov.co/enjambre/instituciones/archivos/84/ver_carpeta/190394202  se 

han venido publicando los aspectos relacionados con la Audiencia, así como los informes 

respectivos, la metodología y las formas para la participación activa, lo anterior con el objetivo de 

permitir la participación de todos los asistentes y de los miembros de la Comunidad en general. Les 

informa, además, que, para dar mayor participación al público asistente, se ha entregado en forma 

física los dos formatos; el primero para la formulación de preguntas y propuestas, que se 

encuentran disponibles en forma virtual desde el mes de enero en la sección de recursos.  

 

Igualmente indica que, las respuestas a las preguntas formuladas se darán al final del evento por 

los responsables de los informes, en desarrollo del punto 7; de igual forma motiva para el 

diligenciamiento del segundo formato, el cual está destinado a realizar la respectiva evaluación de 

la audiencia del día de hoy. 

 

5. PRESENTACION DEL DEL INFORME EJECUCIÓN PRESUPUESTAL Y CONTRATACIÓN VIGENCIA 

1 DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

El Señor Rector reitera el saludo a todo el personal asistente, inicia su informe por la gestión directiva 
y se resalta el trabajo de cada uno de los estamentos durante el año anterior y su intención de mejorar 
en el presente año aspectos como las propuestas realizadas por el personero y contralor estudiantil, 
donde se proponen una cantidad de cosas que no se puede realizar como el que van arreglar una 
batería de baños, eso no es fácil hacerlo para un estudiante, porque para todo eso se necesitan 
recursos, porque el presupuesto para una institución está ventilado no únicamente por el llamado del 
consejo directivo o por los profesores o todo el personal administrativo en este caso tesorería, si no 
que el presupuesto tiene que regirse por las normas vigentes y con seguimiento de la Secretaria de 
Educación y debe ser aprobado por el Consejo Directivo el año anterior y enviado a la Secretaria de 
Educación para su revisión.  Comenta que la rendición de cuentas es muy necesaria hacerla para que 
se den cuenta que se hizo y en que se gastó pero debería ser más practico con la plataforma para que 
los padres de familia y estudiantes puedan entrar y revisar y quedaría más efectivo, pero las 
instituciones deben hacerlas porque es obligatoriamente. 
 
Socializa que se conoce el direccionamiento estratégico, horizonte institucional, ajustes del PEI y SIEE, 
manual de convivencia, análisis pruebas externas, fortalecimiento y participación personal del 
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docente, directivos de apoyo y equipo orientador.  En lo relacionado con el gobierno escolar todos los 
años se hace la elección del personero, representantes al consejo de padres de familia, conformación 
y reunión del consejo directivo, comité de convivencia escolar y consejo académico se muestra 
imágenes del clima escolar donde se hizo reuniones con padres de familia, construcción de batería 
sanitaria en la sede Primero de Mayo y da unos agradecimientos a la coordinadora Yoleima Villamizar 
porque gracias a su gestión se pudo realizar esa obra. Reconoce a las entidades que colaboraron con 
la institución como el Sena, GIZ Colombia ONG, Actitud Resiliente, Policía Nacional con Infancia 
Adolescencia, Gobernación del Departamento, Fundación Resplandecer para vivir, Comisaría de 
Familia, Alcaldía de Villa del Rosario con sus dependencias y la Secretaría de Educación Departamental. 
 
Se socializa la Gestión Académica que es la práctica pedagógica, centro de intereses, salidas 
pedagógicas de las técnicas y explica que para esas salidas los estudiantes debe tener un carnet de 
seguro que les brinda la secretaria de educación, proyecto lector en cada sede, apoyo a las pruebas  
evaluar para avanzar en las diferentes sedes, concurso de justicia y paz, poesía, dibujos, cuentos, 
ensayos, participación de la fiesta del libro a nivel nacional que se realiza en la biblioteca pública, 
muestra imágenes de evidencia de la práctica pedagógica. 
 
Informa el Seguimiento Académico que son los proyectos pedagógicos por áreas, educación artística, 
escuelas deportivas, humanidades, democracia y ambiental, explica la parte artística dice que se logró 
tener un docente que está dedicado al grupo de danzas y música y el grupo ha avanzado mucho y los 
instrumentos musicales también, comenta que el año pasado llego a la institución una cantidad de 
instrumentos musicales que estaban en la oficina de tesorería pero ya se llevó para un aula únicamente 
para artística, dice que el docente debe ir a las diferentes sedes para que haga un grupo y también 
utilicen los instrumentos, En la escuela deportiva explica que el docente Saul Dávila y José Ángel Luna, 
tienes un equipo que han participado en diferentes eventos regionales como voleibol, futbol sala, lo 
cual han representado bien la institución, también se cuenta con proyectos pedagógicos transversales, 
acompañamiento psicológico, promoción de cultura regional, talleres de educación emocional.  
Evidencia del seguimiento académico, se mostró unas fotos de los mejores estudiantes graduados y 
los estudiantes que sacaron el mejor puntaje en las pruebas ICFES, y deportistas destacados. 
 
Explica la Gestión Comunitaria accesibilidad experiencias significativas acompañamiento a niños – 
niñas y adolescentes del programa de discapacidad y talentos excepcionales con apoyo de la Secretaria 
de Educación, gestión para transporte escolar fronterizo y PAE, comenta que tocó reducir estudiantes 
en la alimentación escolar porque no querían almorzar por pena o no les gusta y pasa en todas las 
sedes, comenta que los estudiantes deberían aprovechar ese beneficio ya que hay un total de 
focalización para 1726 en sus dos modalidades entre ración industrializada y almuerzo, dice que el año 
pasado por parte de la Gobernación del Departamento y la Alcaldía se logró  recibir utensilios y 
electrodomésticos para el comedor Sede Central, Primero de Mayo y Gran Colombia.  En Proyección a 
la Comunidad, escuela de padres de familia, mejoramientos comedores escolares, servicio social 
estudiantil se trata que sea obligatorio y que se realice en la institución, proyecto transversal, 
modalidades técnicas, identidad cultural, en la prevención de riesgos promoción de hábitos 
autocuidado, apoyo y presentación de la banda marcial en eventos locales, regionales y nacionales, 
proceso de participación de convivencia con estudiantes y padres de familia.  
 
El señor Rector le da la palabra a la tesorera Silvana Paola Triana.  
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Silvana toma la palabra e informa que todos los procesos de contratación del año 2025 se encuentran 

registrados para que sean consultados por todos los miembros de la Comunidad Educativa tanto en la 

página institucional (https://colcastro.edu.co/web/category/contratacion/), así como en el SECOP, y 

del seguimiento que pueden hacer los padres de familia, estudiantes, docentes, administrativos, 

directivos y comunidad en general a cada una de las etapas del proceso de  contratación durante el 

transcurso del año en la Institución. En el SECOP y en la página de la I.E. está explicado el valor de cada 

contrato; el primero que aparece es la póliza del manejo rector- pagador, se adjunta todo el contrato 

firma y fecha.  Resalta que en SECOP se adjunta todo el proceso que se va a realizar y todos son 

públicos, ahora todos los documentos se van a ver reflejados en esas páginas para que los padres de 

familia puedan ver creando un usuario y contraseña. 

 

A continuación, inicia la presentación del informe presupuestal del 01 de enero al 31 de diciembre del 

2025, donde se habla de las inversiones de las diversas sedes, como se muestra en las siguientes 

imágenes: 

 
6. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN VIGENCIA 2025. 

Silvana Triana hace referencia con la gestión financiera presupuestal y contratación de la vigencia 2025 
dando a conocer la información para la institución de la vigencia 2025 el presupuesto fue con un valor 
de $252.000.042 de los cuales hubo un adicional de $ 137.000.000 fueron recursos que se giraron de 
más, dando un presupuesto definitivo de $ 389.978.166, así: 

 

mailto:ie_luisgabrielcastro@sednortedesantander.gov.co
https://colcastro.edu.co/web/category/contratacion/


                                               INSTITUCION EDUCATIVA LUIS GABRIEL CASTRO  
MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO 

APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 009418 del 13 de noviembre de 2024 
DANE 154874000806   NIT 800096642-2 

HORIZONTE DE INVESTIGACION DESDE LA FRONTERA 

 

CALLE 20 Nº 9-50 BARRIO SANTA BARBARA TELEFAX 6075704775 

ie_luisgabrielcastro@sednortedesantander.gov.co 

 
 

 
 
Se relaciona y se explica todo lo financiero, proyecto crese, mantenimiento de impresora 3D, 
actividades pedagógicas, proyecto de bandas y de danzas (vestuarios), proyectos de primera infancia 
preescolar, material pedagógico, implementos deportivos, 10 tableros acrílicos, suministros de útiles 
de oficina, suministros de aseo, kit de docentes, mantenimientos en cámaras de seguridad, 
mantenimiento en aires acondicionados, se recibe donaciones más de 1000 uniformes para 
estudiantes de niños y niñas.  
 

mailto:ie_luisgabrielcastro@sednortedesantander.gov.co


                                               INSTITUCION EDUCATIVA LUIS GABRIEL CASTRO  
MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO 

APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 009418 del 13 de noviembre de 2024 
DANE 154874000806   NIT 800096642-2 

HORIZONTE DE INVESTIGACION DESDE LA FRONTERA 

 

CALLE 20 Nº 9-50 BARRIO SANTA BARBARA TELEFAX 6075704775 

ie_luisgabrielcastro@sednortedesantander.gov.co 

 
 

 

 

 
 
7. Respuestas a preguntas planteadas por la comunidad:  

El docente Jorge Enrique Acevedo Pérez, orienta que, en poder del público, estaban los formatos 

donde podían escribir sus inquietudes, sugerencias y preguntas, las cuales a partir de este momento 

son resueltas por los responsables en marco de esta auditoría. 

Se responden las inquietudes frente a diversas situaciones de carácter interno como: lo relacionado 

con los pupitres para los estudiantes, las propuestas de situaciones prioritarias para el año 2026 y que 

los asistentes consideran se les debe atender en lo relacionado con revisión de seguridad e 
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infraestructura en cada sede, así como en lo relacionado de dotación. Con esto el señor rector dio 

respuesta todas las inquietudes y finalizó la audiencia de rendición de cuentas. 

 
8. EVALUACION GENERAL DEL EVENTO. 

Cada uno de los participantes realizó la evaluación en forma escrita. En el documento anexo se 

presenta el análisis de la evaluación del evento, así como los datos y firmas de los asistentes. 

Posteriormente el rector de la Institución Educativa hizo la evaluación general del evento, 

agradeciendo a todos los participantes por su sentido de pertenencia y el haber dedicado este espacio 

de encuentro. 

 

9. LECTURA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA. 

Terminada la audiencia se procedió a dar lectura al acta, por parte de la secretaria Carmen María 

Montagut Ojeda, la cual fue aprobada sin objeción alguna. 

 
 
10. INTERVENCIÓN DE FUNCIONARIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. 

No se contó con la presencia de ningún representante de la Secretaría de Educación Departamental.   

 

11. CLAUSURA DE LA AUDIENCIA PUBLICA: 

El Señor Rector José Antonio Amaya Martínez agradece la asistencia de toda la comunidad, docentes, 

estudiantes y los funcionarios de la secretaria de educación. 

 

Siendo las 10:00 am se da por terminada la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2025.  

Se adjunta asistencia de invitados y participantes y se firma para constancia 

 

JOSE ANTONIO AMAYA MARTÍNEZ                                CARMEN MARIA MONTAGUT OJEDA 
        Rector                                                                                                 secretaria 
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EVIDENCIAS 
https://enjambre.gov.co  

 
https://colcastro.edu.co  
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